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RESOLUCION ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de lVléxico, a 5 JUN 2025

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad Ia denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos:

( ) Es una casa de tres plsos con fachada verde (. ) t¡ene el número 52 [en calle Oriente 235-8, colonia
Agrícola Orrental, AlcaldÍa lztacalcol h asta arriba en la azatea t¡enen a un perrito en la mera orilla está es un
estado deplorable (. ) colar blanco raza criolla con un aspecto deplarable parece que lleva días sin camer en
/os huesos está en el sol sin agua (. )

ATENCIÓN E INVESTIGAC¡ÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tr.4éxico:

así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSICIoNES JURÍDIcAS APLICABLES

Esta ProcuradurÍa Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de lr,4éxico, conforme a lo establecido
en los artículos 

.l I fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Brenestar de los Animales de la
Ciudad de lr,4éxico, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia
referente al presunto maltrato animal en el domicrlio mencionado.

Al respecto, a Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de lvléxico, en su artÍcu o 24 seña a
que se consideran actos de matrato, cualqu er hecho y omrsión que pueda ocasionar door, sufrimiento,
poner en peligro la vrda del an mal o que afecte su b enestar, privarlo de ane, luz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra la intemperie, cuidados méd cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especre
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I a Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tvléxico, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracciones V y VIll
BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 'l 

5 BIS 4 fracciones ly X, 21 ,27 fracciónV 1,30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de |.,4éxico; l, 2 fracción ll, 3, 4, 5'l ,

fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección y
Bienestar de los Animales de la Ciudad de lr¡1éxico, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAoT-2025-1498-SPA-1064 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:
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Es asÍ que. personal adscrito a esta SubprocuradurÍa llevó a cabo dos reconocimiento de hechos en las
inmediaciones del domicilio ubrcado en cale Or ente 235-8, número 52, colonia AgrÍcola Orrental, Alcaldía
lztacalco, d iligencias en las que se tuvo comunicación con hab tantes del lugar, qu enes al explicarles el motrvo
y alcance de la visita, refirieron que el canino que habita en e inmueble de mérito, cuenta con todos los
cuidados necesarios; sin que en el acto se haya permitido al personal actuante la observación y evaiuación de
éste

No obstante lo anterlor, se notificó un of icio-citatorio en el domicilio citado, a través del cual se le informaba
al responsable del ejemplar canino objeto de investigación, la denuncia existente en esta Procuraduría y la
normatividad aphcable en la Ciudad de lrzléxico en materia de bienestar animal, conminándolo a su
cumplimiento

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en
virtud de que la persona denunciante no proporcionó información adicional para continuar con la

investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta SubprocuradurÍa llevó a cabo dos reconocimientos de hechos en las
inmediaciones del domicilio ubicado en calle Oriente 235-B, número 52, colonia Agrícola Oriental, Alcaldía
lztacalco, diligencias en las que se tuvo comunicación con habitantes del lugar, quienes refirieron que el

canino que habita en el inmueble de mérito, cuenta con todos los cuidados necesarios; sin que en el acto
se haya permitido al persona actuante la observación y evaluación de éste.

Mediante oficio se informó a la persona responsable del ejemplar canino objeto de investigación, la

denuncia presentada ante esta ProcuradurÍa y la normatividad aplicable en la Ciudad de lt4éxico en materia
de bienestar animal, conminándolo a su cumplimiento.

Se solicitó a la persona denunciante rndicara si la problemática denuncrada continuaba, de ser el caso,
proporcionara mayores elementos y/o evidencia que permit era esta autoridad constatar los actos u

omisiones que pudieran causar daño al animal mot vo de la denuncia; sin que al momento de la presente
resolución se hayan aportado pruebas de lo solicitado
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Posteriormente, en atención a la investigación, se solicrtó vía electrónica a la persona denuncrante indicara si
la problemática denunciada continuaba, de ser el caso, proporcionara mayores elementos y/o evidencia que
permitiera a esta autoridad constatar los actos u omisiones que pudieran causar daño al animal motivo de la
denuncia; sin que al momento de la presente resolución se hayan aportado pruebas de lo solicitado.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectrvas competenctas

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d spuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la C udad de
Ir¡1éxico

SEGUNDO.- Remítase el expedrente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Juríd cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncrante.

Así lo proveyó y firma la lvltra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales
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